
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓÑ 
"Añade¡ Centenario de la Promulgación de la 
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Ciudad de México, a veintitrés de febrero de dos mil diecisiete, se da cuenta al 
Ministro Eduardo Medina Mora 1., instructor en el presente asunto, con lo 
siauiente: 

Constancia: 
Ç' 	• 

Número de 
registro 
008694 Escrito de Ruben\Franbica-Pereí 

Comisión N,acionpI'Pde los Derechos 
SaicIédelegado de la 

Hurnads 

A1CCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 10112016 

PROMOVEÑiE: COMISIÓN NÁlONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 	• 	 • 

S1JBSECRETARÍAGENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 	 • - 

El anterior.  documento fue recibidoéI'pasado véintiúnó de febrero en la 
-..:-t.-  .'t"-a. - p 	44- 

de Certificacion Judicial yCorrespondencta.de'este Alto Tribunal. Conste. 
1 	' 	«e' 	 4• 	

1 

f rT .'-.--• 1 	\ 	) 	'..' 
Ciudad de Méic 'veififré 	 ?ikiil díe - 

Agrégue'se al e*pedirite, paqueUrta, efedto legals el escrito del ' 
1 	. •' 

delegado de la, Comision Nacionl\de l,osDerechós 	anos, personalidad 
y- 	. 	 ' 	• 

que tiene recono
Zk  

cida 	 el ciJaIséñlá u1eVó domicilio  para V. 

oír y .reci bir notificaciones een,es:a' tiudad for , a alegatos 1en el presente 
-; 	 tú tJt 	

1 

asunto ty,  respecto de' lascopiassimplesqu soliclta,1 se acordara lo 

conducente una vez queobrenen-iautos' las,onstancias respectivas. 
" Lo antenor en 

12  

terminosde los darticulo  5, 11 parrafo segundo2 593 y 

4 Le 67 de la LeeglameJitalade las acçiQnes, lv,y,ll,del  Articulo 105 de la 

ítices Constitución Pil t 	 Mxicanos y 305 del Código 
- 	?í 	,g 	'b 

1 Artículo 5 de la Ley Reglamentaria de' las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la constitución 
Política de los Estados Unido' 	canós. 'Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de 
notificación que se les dirijan a sus i nas, domicilio o lugar en que seencuentren En caso d que las 

•1' 	 •?- t.r 	• 	 el 	ir 	tir 
notificaciones se pagan porlconducte de actuario se hara2onstareLnombre-dela persona con quien se 

9 	ntirida 	 fi1 0r31dLacto la1 c%,ibir éLoffciÓ 	oifiucauóhs c njfá or 
legalmente hecha. 
2 Artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la constitución 

r-  loiutica de los Estados Unidos Mexicanos [ r] Enlas controversias constitucionales nose admitira 
ningun fdrmadiiersa de reprentacion a lar prevista n el parafo nterior sii e a g por bietdid' de 
oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las audiencias y en ellas 
rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley. [.] 

Artículo 59 de la Ley - Reglamentaria de las Fracciones.¡ y II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanós. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo 
aquelloque no se encuentre previsto en ete Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el 
Título H. 
4Artícuio 67 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  U del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Después de presentados los informes previstos en el artículo 
64 o habiendo transcurrido el plazo para ello, el ministro instructor pondrá los autos a la vista de las partes 
a fin de que dentro del plazo de cinco días formulen alegatos. 

Artículo 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Todos los litigantes, en el primer escrito o 
en la primera diligencia judicial en que inte1rvengan, deben designar casa ubicada-en la población en que 
tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que deban serpersonales. Igualmente 
deben señalar la casa en que ha de hacersé lá primera notificación a la persona o personas contra quienes 
promuevan, o alas que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. no 
es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos, estos siempre serán notificados en su 
residencia oficial. 

 
 
 
 
 



ACCIÓN DE 1 NCONSTITUCIONALI DAD 10112016 

Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, en términos del 

artículo 1 de la citada ley6. 

Por otro lado, en virtud de que ha transcurrido el plazo legal de cinco 

días hábiles concedido a las  partes para que formularan alegatos, con 

fundamento en el artículo 68, párrafo tercero7, de la referida ley, se cierra 

instrucción, a efecto de elaborar el proyecto de resolución 

correspondiente. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor, Eduardo Medina Mora 1., quien 

actúa con Leticia Guzmán Miranda, Sédretariá de la Sección de Trámite de 

Controveréias ;Constitucionales y de Acciones, de lnconstitucionadad de 1la 

Subsecretaría General de Acuerdos de este AltóTribunal,da 

o,--Í / 

6 Artículo 1,  de Ia.'Ley Reglarnéntara dé las 'Fraçciones. 1 ylI del,'Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. L Suprema Corte de-  Justicia de la Nación conocerá y 
resolverá con base en las disposiciones del presente Título, las controversias constitucionales y las 
acciones de inconstitucionálidad a qüese refieren' las fracciones 1 y  lldelartículo 105 de:la Constitución 
Política de losEstados Unidos Mexicaros..A falta de disposición 'expresa, se estará a las prevenciones del 
Código Federal de Procedimientos. Civiles. 	 . 
' Articulo 68 de la Ley, Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Articulo 105 de la Constitucion 
Política de los Estados 'Uri ¡dos ,Mexicanos; [...] Agotado el, procedimiento, el ministro instructor 
propondrá al Pleno de. la Suprema tCorte de Justicia' de la Nación el proyecto de sentencia para 'la 
resolución definitiva del asunto planteado F ... 1 

 
 
 
 
 




